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EDITORIAL
Ampliación del 

Reinfo exige 
un debate de Estado

Congreso y Ejecutivo intentan definir 
sobre su prórroga, sin asumir el análisis 
de fondo del problema que envuelve al 
oro ilegal.

El Registro Integral de Formalización 
Minera (Reinfo) nació hace casi una 
década con la intención de ordenar el 
proceso de formalización de miles de pe-
queños mineros, que trabajaban fuera 
del marco legal.

 Sin embargo, lo que debió ser una he-
rramienta transitoria para integrar la 
minería artesanal al circuito formal ter-
minó convirtiéndose en un mecanismo 
de impunidad. 

Este artificio legal ha sido usado abu-
sivamente por muchos operadores ilega-
les para encubrir actividades del contra-
bando del oro y el narcotráfico.

En regiones como Madre de Dios, 
Puno, La Libertad o Arequipa, la am-
pliación sucesiva del Reinfo ha propicia-
do la emergencia de un modelo paralelo 
también depredador del medio ambien-
te. 

No son pocas las denuncias de los pue-
blos originarios que alertan sobre cómo 
campamentos destruyen bosques, con-
taminan ríos con mercurio y cómo redes 
criminales controlan la extracción, el 
transporte y la comercialización del oro 
ilegal.

Pero el problema no se limita a la mi-
nería artesanal. Actualmente, Perú está 
marcado por una estructura de conce-
siones mineras que cubre más del 14% 
del territorio nacional, muchas de ellas 
inactivas, superpuestas o en litigio. 

Esa fragmentación institucional im-
pide un manejo racional de los recursos 
naturales y se contradice con la des-
igualdad que perdura entre las zonas de 
extracción y las poblaciones que nunca 
ven los beneficios del oro, el cobre o el 
gas que salen de su suelo.

Paralelamente, la falta de visión de 
país y la ausencia de un proyecto de 
Estado sobre el uso de los recursos na-
turales se expresan en un Estado que no 
ha sabido administrar el canon minero, 
especialmente en el ámbito regional y 
local. Prueba de ello son los tristemente 
notables casos de corrupción que vincu-
lan a diferentes autoridades en los últi-
mos años.

Y mientras el debate se centra en una 
prórroga de corto plazo, las economías 
ilegales siguen avanzando y depre-
dando, a espaldas del aparato estatal. 
El contrabando de oro en las zonas de 
frontera, el lavado en las cadenas de ex-
portación y la captura de rutas mineras 
por mafias organizadas continúan ero-
sionando la autoridad del Estado.

Si este Gobierno de transición quisiera 
realmente aportar a la solución de este 
problema público, debería convocar a 
paneles de expertos, técnicos y represen-
tantes regionales. Estos deberían abor-
dar el tema seriamente; es decir, con 
perspectiva de mercado y sostenible, y 
no con mirada mercantilista, como la 
que ha dirigido el debate hasta el mo-
mento.

Finalmente, los candidatos políticos 
tampoco deberían postergar esa discu-
sión, ya que equivaldría a seguir alimen-
tando un caldo de cultivo para nuevos 
conflictos socioambientales y políticos, 
quizá más graves que los actuales. 
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NUEVO CHIMBOTE ACTIVA 
SU PRIMER SISTEMA DE ALERTA 

TEMPRANA ANTE SISMOS

El distrito de Nuevo Chimbote activó por pri-
mera vez su Sistema de Alerta Temprana (SAT) 
durante el Simulacro Nacional por Sismo rea-
lizado ayer jueves 6 de noviembre en el óvalo 
La Familia, ejercicio que permitió comprobar 
el funcionamiento de las sirenas sonoras y vi-
suales que alertarán a la población ante movi-
mientos telúricos de gran magnitud.

ADVERTENCIA SEGUNDOS ANTES
El sistema, que forma parte del Sistema de 

Alerta Sísmica Peruano (SASPe) implementa-
do por el Instituto Geofísico del Perú (IGP) y el 
Indeci, permitirá que los vecinos reciban una 
advertencia con algunos segundos de antici-
pación antes de la llegada de un sismo, tiem-
po clave para ponerse a salvo y ejecutar los 
planes familiares de emergencia.

SISMO DE 8.0
Durante la jornada se simuló un movimien-

to telúrico de magnitud 8.0 con epicentro a 
35 kilómetros al suroeste del distrito, a fin de 
evaluar la capacidad de respuesta de las ins-
tituciones y de la población ante un evento de 
gran intensidad.

El alcalde Walter Soto, quien preside la Pla-
taforma Distrital de Defensa Civil, destacó la 
importancia del nuevo sistema para reducir 
riesgos y fortalecer la preparación ciudada-
na. “Con la activación del Sistema de Alerta 
Temprana, Nuevo Chimbote da un paso im-
portante hacia una comunidad más segura”.

GOBERNADOR INCAPAZ
Y en la sierra de Áncash solo nos queda mi-

rar, leer y escuchar por la incapacidad de 
nuestro gobernador Koki Noriega Brito para 
gestionar este tipo de alertas que salvaran 
miles de vidas.

Y para Huaraz, el Callejón de Huaylas y 
la Zona de Los Conchucos, cuando?

Señor Gobernador Koki Noriega Brito, en vez de estar preocupándose 
por los problemas de otras regiones, primero dedíquese a recorrer 

las 20 provincias de Áncash, ver su problemática, y plantear soluciones. 
Ud fue elegido por el pueblo de Áncash, respete esa decisión y por lo menos 
en este caso de Alerta Temprana para sismos, contáctese con el presidente 
del IGP y gestione y plantee que en muestra sierra también hay gente en 

peligro ante la ocurrencia de sismos. Casma también ya tiene este sistema.
Esta tecnología permite que los vecinos reciban una advertencia con 

algunos segundos de anticipación antes de la llegada de un sismo, tiempo 
clave para ponerse a salvo y ejecutar los planes de emergencia. 
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El Pleno del Congre-
so aprobó la moción 
con 63 votos a favor 
de declarar a Claudia 
Sheinbaum, presidenta 
de México, como perso-
na non grata. 

La decisión se tomó 
luego de que la exmi-
nistra Betssy Chávez se 

Bancadas que votaron a favor de 
declarar persona non grata a Claudia 
Sheinbaum

La moción de declarar como perso-
na non grata a Claudia Sheinbaum se 
aprobó con 63 votos a favor. 

El principal respaldo vino de las si-
guientes bancadas:

    Fuerza Popular
    Alianza para el Progreso (APP)
    Renovación Popular
    Avanza País
    Honor y Democracia, 
entre otros.

Las bancadas que se opusieron:
    Podemos Perú
    Juntos por el Perú
    Voces del Pueblo
    Bloque Magisterial
    Bancada Socialista
    Bloque Democrático y demás.
CONGRESO DECLARÓ 
PERSONA NON GRATA A
 EXPRESIDENTE AMLO
No es la primera vez que el Congre-

so declara a un presidente como per-
sona non grata. 

En mayo del 2023, con 65 votos a 
favor, se calificó de esa manera al ex-
mandatario mexicano Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO).

Esto se dio debido a que López 
Obrado tenía comentarios contra la 
gestión de la exjefa de Estado, Dina 
Boluarte, y no la reconocía como la 
mandataria constitucional del Perú, 
tras la caída de Castillo.

Pese a ello, AMLO le respondió al 
Parlamento irónicamente. “Muchas 
gracias porque me declararon perso-
na no grata; es un timbre de orgullo”, 
expresó.

 “Me sentiría mal si esos legislado-
res y la señora que tiene el poder me 
entregaran una condecoración o me 
aplaudieran, a lo mejor me produci-
ría vergüenza. Me sentiría muy mal”, 
agregó.

IMPLICANCIAS DE DECLARAR
 PERSONA NON GRATA 
A CLAUDIA SHEINBAUM
En comunicación con La República, 

el abogado constitucionalista, Diego 
Pomareda, aseguró que dicha deci-
sión del Congreso no tiene relevancia 
jurídica, sino que se trata de un “acto 
declarativo” que no escapa del ámbi-
to político.

“El impacto, la relevancia jurídica 
de este acto es completamente de-
clarativo, no constitutivo; es decir, no 
tiene ningún efecto jurídico relevante. 

La política de Gobierno y de Estado 
la gestiona el presidente de la Repú-
blica de acuerdo de a sus funciones. 

El Congreso no tiene ninguna com-
petencia para pronunciarse, decir o 
tener algún impacto en la vía demo-
crática o de las relaciones exteriores 
del país”, expresó.

“Es un acto meramente político, de-
clarativo, que tiene una relevancia de 
este ámbito, más no jurídica, que ten-
ga incidencia directa en la política de 
Estado”, agregó. 

asiló en la Embajada de 
México en medio de un 
proceso judicial por el 
intento de golpe de Es-
tado en diciembre del 
2022.

(Josué Chávez Cardoza - 
LAREPUBLICA.PE)

El Pleno del Congreso aprobó de-
clarar persona non grata a la 
presidente de México, Claudia 
Sheinbaum. La decisión respal-
dada por 63 votos a favor se da 
en medio del asilo diplomático 
que obtuvo Betssy Chávez en la 
Embajada de México, mientras 
afronta un juicio oral por el in-
tento de golpe de Estado en di-
ciembre del 2022 durante el go-
bierno de Pedro Castillo.

La moción se sustenta en las 
declaraciones que tuvo la man-
dataria mexicana en defensa de 
Castillo Terrones, quien intentó 
disolver el Parlamento en 2022. 

Asimismo, el documento pre-

Congreso declara a Claudia Sheinbaum, presidenta de 
México, como persona non grata tras asilo a Betssy Chávez

sentado señala que Sheinbaum “ha 
desconocido el proceso constitucional 
que, iniciándose en el Congreso, de-
terminó de manera legal y legítima la 
vacancia de Castillo”. Sin embargo, el 
exjefe de Estado ha denunciado que 
no fue retirado del cargo con 104 vo-
tos, tal como lo establece la ley.

Además, la moción indica que las 
declaraciones de Sheinbaum “repre-
sentan no solo una clara intromisión en 
los asuntos internos del Perú, sino tam-
bién una falta reiterativa de respeto 
hacia la institucionalidad peruana”.

Por otro lado, 34 congresistas se 
opusieron a la decisión de declarar 
persona non grata a la mandataria 
mexicana, mientras que dos se abstu-
vieron.

El último 4 de noviembre, tras el 
asilo diplomático otorgado a Chávez 
Chino, Sheinbaum cuestionó que el 
Perú haya roto relaciones diplomáti-
cas con su país y consideró dicha de-
terminación está “fuera de toda pro-
porción”. 

Asimismo, la mandamás calificó la 
detención de Castillo como “injusta” a 
pesar de que intentó disolver el Con-
greso luego de dar un mensaje a la 
Nación.

“Lo que se hizo en-
tonces y defendemos 
ahora es que fue to-
talmente injusta la 
detención de Pedro 
Castillo y que, de ver-
dad, correspondió a 
un tema político que 
venía desarrollándo-
se de hace tiempo y 
también de una vi-
sión de mucha discri-
minación, de mucha 
parte de lo que era la 
clase política de Perú. 

Siempre lo manifes-
tamos, aquí asilamos 
a su familia”, expresó 
Sheinbaum el último 
martes 4 de noviem-
bre durante una con-
ferencia de prensa.
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•	 Gestión del presidente Jerí 
debe tomar decisiones rápidas 
para luchar frontalmente con-
tra el crimen organizado, im-
pulsar la economía y reactivar 
el shock desregulatorio.

ComexPerú, saluda la apertura del Ejecutivo 
por dialogar en torno a la solicitud de facultades 

como la eliminación inmediata de barreras que fa-
ciliten los negocios de los emprendedores, y se des-
traben proyectos de inversión, a fin de dinamizar 
la economía en el corto periodo de transición.

 La reactivación no puede esperar: se necesitan 
decisiones ágiles, con sustento técnico y capacidad 
de ejecución.

Asimismo, ComexPerú reitera la importancia de 
retomar el trabajo del shock desregulatorio, pero 
con la necesidad de ver resultados en el corto pla-
zo. De igual manera, generar predictibilidad en el 
trabajo de la SUNAT, bajo un enfoque de atraer 
inversiones.

Además, se requiere dotar a la nueva gestión de 
facultades legislativas que permitan la lucha fron-
tal contra el crimen organizado, flagelo que aque-
ja a millones de peruanos día a día y no les permite 
desarrollar sus actividades de manera normal.

Por ello se pide al Congreso actuar con respon-
sabilidad y otorgar la delegación de facultades, 
además de evitar la aprobación de iniciativas con-
trarias al marco constitucional, que dispone que el 
Congreso no tiene iniciativa de gasto público, y así 
lo ha confirmado el Tribunal Constitucional vigen-
te por unanimidad (Expediente 00012-2023-PI/
TC, del 15 de octubre de 2024). 

La coyuntura exige responsabilidad política y 
diálogo técnico entre ambos poderes del Estado, 
para garantizar que las medidas que se adopten 
contribuyan a la estabilidad, seguridad, creci-
miento y generación de empleo formal en benefi-
cio de todos los peruanos. 

(Oficina de Imagen Institucional ComexPerú)

legislativas orientadas a la lucha contra el crimen 
organizado, reactivación económica y reducción 
de barreras burocráticas.

 Este proceso representa una oportunidad clave 
para impulsar medidas que generen confianza, 
aceleren la ejecución de inversiones, generen tra-
bajo y mejoren la competitividad del país en un 
clima de paz.

El país requiere una agenda técnica y coordina-
da con el Ejecutivo, que priorice acciones concretas, 

Facultades legislativas deben enfocarse en 
la lucha frontal contra la inseguridad, 

el crimen organizado y en reactivar la economía 

Más de 419.000 docentes recibirán aumento de sueldo tras transferencia 
de S/ 175 millones del Minedu: ¿quiénes serán beneficiarios?

El aumento salarial para 
maestros se ejecutará en el mar-
co del presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, 
y la medida complementa el 
primer tramo del incremento de 
la Remuneración Íntegra Men-
sual (RIM)

(Daniela Orellana - larepublica.pe)
 El Ministerio de Educación (Minedu) autorizó 

la transferencia de más de S/175 millones a los 
gobiernos regionales, el Ministerio de Defensa y 
el Ministerio del Interior, con el fin de asegurar 
el pago del incremento salarial y las asignacio-
nes de los profesores que desempeñan cargos di-
rectivos o de especialistas en educación básica y 
técnico-productiva.

De acuerdo con el Decreto Supremo N.º 229-
2025-EF, esta medida permitirá complementar 
el financiamiento del primer tramo del incremen-
to de la Remuneración Íntegra Mensual (RIM) y 
garantizar el pago oportuno a 419.000 docentes 
nombrados y contratados en todo el país.

Aumento para fortalecer la Carrera Pública
 Magisterial
El titular del Minedu, Jorge Figueroa, desta-

có que la decisión 
busca reconocer la 
labor del magiste-
rio y fortalecer la 
Carrera Pública 
Magisterial. 

“Con esta medi-
da, se garantiza 
el pago oportuno 
de la remunera-
ción docente y se 
reafirma el com-
promiso del Esta-
do con el reconoci-
miento de la labor 
del maestro”, su-
brayó el ministro.

El incremento 
salarial se enmar-
ca en el presu-
puesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
y se ejecutará con cargo al presupuesto institu-
cional del Minedu.

Aumento del salario docente
En marzo de este año, el piso salarial de los 

profesores subió de S/3.100 a S/3.300, como parte 
del compromiso del Gobierno con el sector edu-
cativo.

 Actualmente, la remuneración de un docen-

te con jornada de 30 horas oscila entre S/3.300 y 
S/6.931, mientras que aquellos con jornada de 40 
horas perciben entre S/4.400 y S/9.241, según su 
escala magisterial.

La reciente transferencia también cubrirá asig-
naciones por jornada adicional para los maestros 
que han asumido encargos directivos o jerárqui-
cos, garantizando que sus responsabilidades adi-
cionales se reflejen en su ingreso mensual. 
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Un total de 208 autoridades 
se elegirán —1 presidente, 2 vi-
cepresidentes, 60 senadores 130 
diputados y 15 parlamentarios 
andinos, entre titulares y su-
plentes— entre una variopinta 
oferta de candidatos de 39 or-
ganizaciones políticas.

Los titulares de los 3 organismos electorales ex-
pusieron los avances del proceso ante la Comisión 
de Constitución.

(Patricia Quispe – PERU21.PE)
Concluido el plazo para la conformación de alian-

zas electorales y faltando poco más de siete meses 
para las elecciones generales del 12 de abril de 2026, 
el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) informó que 39 
organizaciones políticas —entre ellas 36 partidos y 3 
coaliciones electorales— están habilitadas para pos-
tular un total de 10,257 candidatos a la Presidencia, 
Congreso de la República y Parlamento Andino en 
una justa que movilizará a más de 27 millones 350 
mil peruanos.

 De este total, más de 1.8 millones radica en el ex-
tranjero aunque según Migraciones, la cifra se eleva-
ría a los 3.5 millones.

Será, sin duda, un proceso complejo, con una cédula 
de votación que medirá 44 centímetros de alto y 42 
cm de ancho e implicará la instalación de 91,613 me-
sas de votación distribuidas en 9,696 locales y 824,517 
miembros de mesa, y que, a estas alturas, no tiene 
todavía garantizada la implementación del voto di-
gital para unos dos millones de electores entre milita-
res, policías, discapacitados, bomberos y peruanos en 
el exterior, entre otros grupos priorizados.

La controversia dentro del sistema electoral respec-
to de este último punto se hizo evidente en la sesión 
de la Comisión de Constitución del Parlamento donde 
el presidente del JNE, Roberto Burneo, y el jefe de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), no 
ocultaron sus discrepancias sobre la oportunidad de 
la aplicación de este sistema.

 Voto digital en veremos
Burneo, por su lado, advirtió, con base en experien-

cia comparada, que en otros países la implementa-
ción de este sistema ha requerido 5, 10 y hasta 20 años 
e incluso ahora en naciones como Estonia solo se apli-
ca para el 50% de la población. 

Agregó que a eso se suma la necesidad de garanti-
zar que al ser el voto secreto, este no sea vulnerable 
en el tiempo. 

lamentarios andinos.
Roberto Burneo, presidente del JNE, precisó que no se ha 

definido aun el esquema del debate entre los candidatos 
a la Presidencia. Sin embargo, anticipó que al margen del 
debate, las organizaciones podrán grabar un video que se 
publicará en un mismo día para dar a conocer sus ideas.

Explicó que con el voto digital la 
data “se mantendrá en el tiempo y por 
más encriptamiento que haya, la posi-
bilidad de que sepamos por quién votó 
una u otra persona es grande; hay dos 
incentivos dinero y poder”, subrayó.

Añadió que debido a ello el JNE debe 
realizar una auditoría del software del 
voto digital que la ONPE ha ofrecido 
presentar todo este trámite demanda-
rá unos 5 meses en promedio. 

“Es muy poco tiempo, yo creo en el 
voto digital, pero se tiene que supe-
rar una serie de desafíos. (…) Seamos 
realistas, estamos corriendo para im-
plementar el voto digital…”, apuntó, 
aunque dijo estar a favor de esta in-
novación.

La respuesta a sus observaciones las 
dio Corvetto, quien defendió el dere-
cho al voto de todos los peruanos y, en 
esa línea, la implementación del voto 
digital. 

“Cuando se muestra en qué países ha 
fracasado no se muestra en qué funcio-
nó bien. 

¿Porque otros fallan nosotros falla-
mos?”, replico contrariado.

El titular de la ONPE informó que 
la misma entidad hará una auditoría 
para garantizar que todo el sistema 
funcione correctamente “y que el voto 
sea anónimo y no se sepa por quién se 
vota”. 

No obstante, reconoció que una pri-
mera licitación para contratar a una 
empresa que haga dicha auditoría se 
cayó y van por un segundo intento; de 
repetirse la historia se recurrirá a una 
tercera; caso contrario se pedirá apoyo 
internacional.

“Los riesgos siempre existen en el 
convencional también, nuestro trabajo 
es ver cuáles son los riesgos y mitigar-
los. 

Que existan cuestionamientos no sig-
nifica que tengan argumentos sólidos, 
nos preparamos de manera muy ade-
cuada”, puntualizó.

TENGA EN CUENTA
Según proyecciones, si las 39 agru-

paciones presentaran candidatos se 
postularían 117 aspirantes para fórmu-
la presidencial; 3,354 para senadores;  
6,162 para diputados y 624 para par-

Elecciones 2026: 10,257 candidatos, 
39 agrupaciones y el voto digital incierto
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Furgoneta atropella y mata a Sexagenario

Según testigos, la víc-
tima, caminaba con un 
atado de panca desti-
nado a alimentar a sus 
animales cuando fue 
impactado por una fur-
goneta blanca

Un trágico accidente se registró en el dis-
trito de Santa, donde un hombre identifica-
do como Prudencio Chavarría Roldán (65), 
conocido como “Bolo”, perdió la vida tras ser 
atropellado por una furgoneta. 

FURGONETA LO EMBISTE
El hecho ocurrió alrededor de las 5:00 de 

la tarde la tarde de este miércoles a la altu-
ra de la empresa Hidrandina en el distrito 
de Santa provincia del mismo nombre.

Según testigos, la víctima, residente del 
centro poblado San Luis, caminaba con un 
atado de panca destinado a alimentar a sus 
animales cuando fue impactado por una 
furgoneta blanca de placa T0A – 883, las 
circunstancias del hecho aún son materia de 
investigación.

TRATARON DE AUXILIARLO
El impacto generó gran conmoción entre 

los vecinos, quienes intentaron auxiliarlo 
sin éxito. Al lugar llegaron agentes de Se-
guridad Ciudadana y efectivos de la Policía 
Nacional para las diligencias correspon-
dientes.

EXCESO DE VILOCIDAD
El cuerpo fue cubierto mientras se espe-

raba la llegada del Ministerio Público.
 Los moradores exigieron mayor control 

vehicular y señalización, ya que denuncian 
que los accidentes son frecuentes por el ex-
ceso de velocidad en esa zona.

(Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Áncash: Ministerio Público investigará a fiscal que 
protagonizó violenta pelea con abogado en Casma

“En las imágenes se ve 
que el fiscal rompe una 
copa y luego le propina 
dos puñetes al abogado. 

El abogado cae y el fis-
cal le revienta una bote-
lla en la cabeza” 

La Autoridad Desconcentrada de Control del 
Ministerio Público del Santa investigará al fiscal 
provincial Manuel Segura Benavides luego de pro-
tagonizar una violenta pelea con el abogado Pedro 
Alva Villa el miércoles, casi a medianoche, en el lo-
cal “Otilia Coffee Bar&Boutique”, en el distrito de 
Casma, región Áncash.

SE HA REMITIDO LOS ACTUADOS AL ÓRGANO 
DE CONTROL DEL MP
La Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 

informó, a través de un comunicado, que ha remiti-
do los actuados a dicho órgano de control para que 
proceda según sus atribuciones.

 La institución precisó que el altercado ocurrió 
fuera del horario laboral del magistrado.

DELITOS DE LESIONES Y DAÑOS
De manera paralela, el fiscal Edwin Ramos He-

rrera, de la Primera Fiscalía Provincial Penal Cor-
porativa de Casma, inició una investigación preli-
minar por los delitos de lesiones y daños.

TESTIMONIO DEL DUEÑO DEL LOCAL
En conferencia de prensa, el propietario del esta-

blecimiento, Alan Bonilla Álvarez, contó que antes 
de la agresión su personal le advirtió sobre el tono 
acalorado de la conversación entre el fiscal y el abogado, 
y que el magistrado se expresaba de manera peyorativa.

FUE EL FISCAL QUIEN INICIÓ LA AGRESIÓN. 
“En las imágenes se ve que el fiscal rompe una copa y 

luego le propina dos puñetes al abogado. 
El abogado cae y el fiscal le revienta una botella en la 

cabeza”, declaró Bonilla.
LESIONES EN EL ABOGADO
El empresario agregó que intervino para reducir al fiscal, 

pues lo vio “descontrolado y dispuesto a seguir agrediendo”. 

Según su testimonio, el abogado re-
sultó con los ojos y la nariz enrojecidos, 
además de posibles lesiones en la nuca.

FISCAL OPUSO RESISTENCIA A 
LA INTERVENCIÓN 
POLICIAL, E INTENTÓ HUIR
Bonilla también señaló que el fiscal 

opuso resistencia a la intervención po-
licial, intentó huir y mostró una actitud 
arrogante, aunque finalmente fue redu-

cido. Aseguró que colaborará con 
las investigaciones que lleva ade-
lante la Fiscalía.	

LOS HECHOS 
La Policía Nacional detuvo al 

fiscal provincial Manuel Segura Be-
navides y al abogado Pedro Alva 
Villa, luego de que protagoniza-
ran una violenta pelea en el local 
“Otilia Coffee Bar&Boutique”, en 
el distrito de Casma, región Án-
cash.

IMÁGENES DEL LOCAL
Según las imágenes de las cá-

maras de seguridad, el magistra-
do y el letrado compartían 
una mesa junto a otro hom-
bre y dos mujeres cuando, 
tras un intercambio de pala-
bras entre ambos, se desató 
la gresca. 

En el video se observa a 
Segura Benavides levantar-
se abruptamente, lanzar un 
objeto sobre la mesa y luego 
golpear con puñetes a Alva 
Villa.

DETENCIÓN 
DE FISCAL
El fiscal tuvo que ser redu-

cido a la fuerza por los efec-
tivos policiales. Tanto el ma-
gistrado como el abogado 
fueron detenidos y traslada-
dos a la comisaría de Casma.

INFORME:
(Ronald Montoro

 Yopla)
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Tomógrafo del hospital de Huaraz 
garantiza diagnósticos por imágenes

Pacientes SIS de más de 
17 provincias de Ancash 

son beneficiarios
Los exámenes de tomografía 

ya sirvieron para diagnosticar ca-
sos patológicos y ayudar a salvar 
vidas de personas que han sufrido 
severos traumas en accidentes de 
tránsito, en especial niños que fue-
ron parte de un accidente de trán-
sito en la vía que une los pueblos 
del Callejón de Huaylas.

Hoy se da a conocer que el 
servicio de tomografía del Hospital 

das.El hospital ha incorporado el 
uso de contraste en los procedi-
mientos, tras la adquisición de 
las sustancias necesarias por 
parte del Gobierno Regional de 
Áncash, lo que permite obtener 
diagnósticos más precisos y de-
tallados, fortaleciendo la capaci-
dad resolutiva del servicio.

La directora del nosocomio Li-
dia Figueroa en más de una opor-
tunidad ha señalado el avance de 
los servicios gracias al trabajo 
permanente del equipo técnico y 
profesional asignado al área, que 
brinda atención continua y de ca-
lidad las 24 horas del día, garanti-
zando la operatividad del servicio 
y la seguridad de los pacientes.

Con este equipo, el Hospital 
Víctor Ramos Guardia se con-
vierte en referente para diag-
nóstico para 17 provincias de la 
sierra de Áncash y provincias 
de la Región Huánuco, brindan-
do atención oportuna en casos 
de emergencia, traumatismos, 
enfermedades neurológicas, 
oncológicas y cardiovasculares. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Víctor Ramos 
Guardia de 
Huaraz viene 
r e g i s t r a n d o 
un incremento 
sostenido en 
la demanda de 
atención, con-
s o l i d á n d o s e 
como uno de 
los servicios 
más importan-

tes y modernos del sistema de 
salud pública en la región.

Gracias a la puesta en funcio-
namiento del tomógrafo compu-
tarizado multicorte de 160 cortes, 
adquirido e implementado por el 
Gobierno Regional de Áncash, 
hoy miles de pacientes —espe-
cialmente aquellos afiliados al 
Seguro Integral de Salud (SIS)— 
acceden gratuitamente a estudios 
especializados sin necesidad de 
viajar a otras ciudades ni asumir 
costos elevados en clínicas priva-

35 Policía recibe capacitación especializada 
para rescate en alta montaña

“I Curso de Especializa-
ción en Operaciones de 
Búsqueda, Salvamento 

en Alta Montaña”
La Región Policial Áncash en 

ceremonia de clausura reconoció 
la labor de los efectivos que llevan 
a cabo operativos de rescate en 
alta montaña y escenarios simila-

por el coronel 
PNP Gastón Alza-
mora Solórzano, 
oficial PNP que 
tiene el cargo de 

Secretario de la Región Policial 
Ancash.Durante la ceremonia, se 
reconoció el esfuerzo y la dedica-
ción de 35 suboficiales de la Po-
licía Nacional del Perú, quienes 
culminaron con éxito un exigente 
programa de formación orientado 
a fortalecer sus capacidades en 
operaciones de rescate, búsque-
da y salvamento en zonas de alta 
montaña y difícil acceso.

El curso brindó a los partici-
pantes conocimientos teóricos y 
prácticos en técnicas de ascenso, 
primeros auxilios en altura, orien-
tación, supervivencia, rescate de 
víctimas y manejo de equipos es-
pecializados, contribuyendo así 
al fortalecimiento de las unidades 
policiales dedicadas a la atención 
de emergencias en entornos de 
riesgo. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

res buscan-
do proteger 
la vida o res-
catar cuerpo 
de personas 
fallecidas en 
lugares inac-
cesibles.

En un 
evento de 
importancia 
para nuestra 
zona sierra 
de Ancash, 

se llevó a cabo la clausura del 
“I Curso de Especialización en 
Operaciones de Búsqueda, Sal-
vamento en Alta Montaña” en 
donde participaron efectivos que 
ya tienen en la actualidad un nivel 
avanzado en esta difícil tarea del 
rescate peligroso.

La clausura estuvo presidida 

Con muestras fotográficas se busca 
proteger bosques en Ancash

Aporte del equipo de 
Combatientes Foresta-
les es significativo

Se cumplió con éxito la Sema-
na Forestal, las autoridades han 
mostrado su apego por la conser-

ambiental, presentando tra-
bajos que destacan la im-

portancia de los recursos foresta-
les y la biodiversidad local.

La exposición se llevó a cabo 
en el Centro Cultural de Huaraz. 
En esta muestra participaron la 
Universidad César Vallejo (UCV), 
el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre (SERFOR), 
el Parque Nacional Huascarán 
del SERNANP y la Municipalidad 
Distrital de Independencia, que 
presentó el valioso aporte de su 
primer equipo de Combatientes 
Forestales y las acciones reali-
zadas durante la presente tem-
porada en la prevención y control 
de incendios. (Arnaldo Mejía Bo-
jórquez)

vación de los boques en nuestra 
región, en tal sentido se reafirma 
el compromiso asumido en torno 
a la conservación de nuestro eco-
sistema y la protección de nues-
tros recursos naturales.

En tal sentido la comuna celes-
te, a través de la Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres, 
participó activamente en los que-
haceres en el marco de la Sema-
na Forestal Nacional 2025, orga-
nizada por el Comité Multisectorial 
de Gestión Forestal.

Es importante señalar que se 
dio con mucha relevancia el even-
to de exposición fotográfica que 
reunió a diversas instituciones 
comprometidas con la protección 

Caso Heydy Macedo vuelve a ser noticia

Poder Judicial deci-
dió recalificar el caso 
como feminicidio y 
no como homicidio
La joven Heydy Denisse Mace-

do Ballico, de 20 años de edad, se 
declaró como desaparecida desde 
el último 31 de diciembre del 2022, 
el 1ero de enero del 2023 sus fami-
liares iniciaron su búsqueda incan-
sable hasta la actualidad.

Después de casi tres años de 
incansable búsqueda de justicia, 
la familia de Heydy Macedo reci-
bió una noticia que marca un paso 

muerte de Heydy.
Cabe señalar que el Poder Ju-

dicial reclasificó el caso de Heydi 
Macedo Ballico como feminicidio, 
tras ordenar la reformulación del 
expediente bajo la legislación de 
violencia de género. El abogado 
de la familia, Ronald Araujo, afirmó 
que esta decisión marca un paso 
importante para que se reconozca 
la verdadera dimensión del crimen.

El Tercer Juzgado Penal Uni-
personal de Huaraz resolvió que 
el expediente debía ser devuelto al 
Ministerio Público para que el fis-
cal a cargo reformule la acusación 
bajo el artículo 108-B del Código 
Penal, que sanciona el delito de 
feminicidio con penas que pueden 
llegar hasta los 30 años de prisión.

Según los antecedentes, en 
enero de 2024 la Fiscalía había 
presentado su acusación inicial por 
homicidio simple, solicitando una 
condena de 10 años y 8 meses de 
cárcel para el principal imputado. 
Sin embargo, durante el juicio oral 
se presentaron elementos que evi-
denciaron una relación de violencia 
y discriminación de género, lo que 
llevó al juez a reconsiderar la tipi-
ficación del delito. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

importante en el proceso judi-
cial. El Juzgado Unipersonal 
de Huaraz decidió recalificar 
el caso como feminicidio y no 
como homicidio, como se ve-
nía manejando hasta ahora.

 “Han sido tres años de lu-
cha, de dolor, pero hoy senti-
mos que la verdad está más 
cerca”, expresó la hermana de 
Heydy, Nélida Macedo Ballico, 
mujer tenaz que pese a las vi-
cisitudes existentes por fin hoy 
respira con alivio tras conocer 
la decisión del tribunal.

Como se recuerda Heydy 
Macedo a la fecha está como 

desaparecido su cuerpo no fue 
hallado y por ello hay dudas so-
bre su muerte, muerte que ha 
sido ya confesada por sus pre-
suntos asesinos.

Con la nueva calificación, el 
proceso judicial tomará otro rum-
bo, permitiendo que se investigue 
bajo los parámetros de la Ley N.º 
30364, que sanciona los actos de 
violencia contra las mujeres. La 
familia Macedo mantiene viva la 
esperanza de que la justicia final-
mente reconozca la verdad y se 
imponga una condena ejemplar 
contra los responsables de la 
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8 años de cárcel por afectar 

el Parque Nacional Huascarán

El sentenciado fue ha-
llado culpable del delito 
de minería ilegal y debe-
rá pagar una reparación 

civil de 144 mil soles
El Poder Judicial condenó a ocho años de cár-

cel al ciudadano Edgar Sánchez Valerio por el 
delito de minería ilegal en su forma agravada 
contra el Parque Nacional Huascarán, área na-
tural protegida en la región Áncash. 

MULTA Y 
REPARACIÓN CIVIL
El sentenciado también 

deberá pagar 300 días 
multa, equivalentes a 30 
mil soles, y una reparación 
civil de 144 mil 351 soles a 
favor del Estado (Ministerio 
del Ambiente). El fallo fue 
emitido por el Juzgado Pe-
nal Colegiado de Huaraz.

HURTO SIMPLE
Adicionalmente, Edgar 

Sánchez fue condenado a 
una pena suspendida de un 
año como autor del delito 
de hurto simple, bajo cum-
plimiento de reglas de con-
ducta; además del pago de 
una reparación civil de 307 
mil 550 soles a favor del Mi-
nisterio de Energía y Minas.

QUEBRADA HONDA
Según la Fiscalía Pro-

vincial Especializada en 
Materia Ambiental, las 
actividades de extracción 
de mineral polimetálico se 
realizaron en la quebrada 
Honda, una zona crítica 
ubicada en el Parque Na-
cional Huascarán, en el dis-
trito de Marcará, provincia 
de Carhuaz. 

(Ronald Montoro 
Yopla).



10 Viernes 07 de Noviembre del 2025 Prensa Regional REGIONALES
PNP captura a banda criminal que dedicada al robo 

bajo la modalidad de falso taxi por aplicativo 
(Por Jair Zevallos Morón – RPP.PE)

Durante la captura se lo-
gró incautar un arma de 
fuego, municiones, varios 
teléfonos móviles repor-
tados como robados, una 
mochila con chips de dife-
rentes empresas y un mo-
totaxi utilizada para co-
meter los delitos. 

De acuerdo con las investigaciones, minutos 
antes habían vendido parte de los celulares ro-
bados en el mercado de Las Malvinas. | Fuente: 
RPP 

La Policía Nacional, con apoyo del personal 
de Serenazgo de la Municipalidad de Lima, lo-
gró la captura de tres personas que se dedicarían 
al robo bajo la modalidad de falso aplicativo de 
taxi y raqueteo en el jirón Cárcamo y zonas ale-
dañas.

El operativo se ejecutó cuando estas personas 
se desplazaban en un mototaxi rojo por la aveni-
da Argentina, a la altura del jirón Villón.

De acuerdo con las investigaciones, minutos 
antes habían vendido parte de los celulares ro-
bados en el mercado de Las Malvinas.

La PNP logró incautar un arma de fuego, 
municiones, varios teléfonos móviles reportados 
como robados, una mochila con chips de diferen-

tes empresas y un mototaxi utilizada para come-
ter los delitos.

Detenidos tienen antecedentes por robo y mi-
crocomercialización de drogas

Los detenidos fueron identificados como Julio 
Daniel Serna Moreno, de 24 años, presunto ca-
becilla y conductor del vehículo; Joao Abraham 
Palomino Chileno, de 18 años; y Julio Alexander 
Moreno Pacara, también de 18.

Según detalló la Policía, este último utilizaría 

un aplicativo móvil para atraer a las víctimas 
con su vehículo.

Todos fueron trasladados a la comisaría de 
Conde de la Vega para continuar con las diligen-
cias por los delitos de banda criminal, robo agra-
vado y tenencia ilegal de armas.

De acuerdo con registros policiales, los tres pre-
sentan antecedentes por robo y microcomerciali-
zación de drogas.
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Gobierno de Dina Boluarte dejó el poder con 
más de 5 mil homicidios

(Por Oswaldo Palacios - RPP:PE)

En el últimos seis gobier-
nos se cometieron 12.039 
crímenes, según cifras ex-
traoficiales del Sinadef. 
En el régimen de Dina 

Boluarte se han registrado 
5.445 homicidios, siendo el 
mayor registro histórica-
mente y con mayor pro-
medio que cualquier ante-
rior gobierno desde el 2017

(Óscar Chumpitaz – larepublica.pe)

No olvidemos los crímines ocurridos ultima-
mente en Lima.

 Seguramente no anticipaba lo que pasaría 
después: los reclamos de la ciudadanía, harta de 
la inseguridad, y finalmente la caída de un poder 
político. 

Pero ¿por qué? 
¿Qué permitió esa posibilidad de quiebre? 
12,039 HOMICIDIOS
Los últimos seis gobiernos dejaron 12.039 homi-

cidios, según cifras oficiales del Sistema Nacional 
de Defunciones (Sinadef). 

Pocas cosas logran menguar la desolación que 
provoca perder a un familiar o un amigo en un 
crimen. 

Pero ver al culpable tras las rejas suele ser, al 
menos, un consuelo. Cualquier cosa parece ser 
mejor que la impunidad. 

Sin embargo, la falta de respuestas ante este 
tipo de tragedias se reproduce con una frecuen-
cia constante.

 Y este año no fue la excepción: homicidios de 
gran impacto no encontraron resolución alguna. 

Para encontrar una referencia estadística hay 
que retroceder a los años que corresponden las 

últimas cifras oficiales. 
Entonces hubo de los 12.039 homicidios dolosos 

en todo el país registrados desde el 2017. 
Pedro Pablo Kuczynski
En el gobierno de Pedro Pablo Kuczynski, del 

1 de enero del 2017 al 23 de marzo del2018 se re-
gistraron 840 homicidios, con un promedio diario 
de 1.88. 

Martín Vizcarra
El ingeniero y analista de datos, Juan Carbajal, 

sostiene que, de acuerdo al Sinadef, en el régi-
men de Martín Vizcarra, del 23 de marzo del 2018 
al 9 de noviembre del2020 hubo 2.752 homici-
dios, son un promedio de 2.86 

Manuel Merino
Asimismo, en el de Manuel Merino del 10 de no-

viembre del 2020 al 15 de noviembre 2020 hubo 
26 homicidios (2.67). 

Francisco Sagasti,
Entre tanto, en el período de Francisco Sagasti, 

del 17 de noviembre del 2020 al 28 de julio del 
2021 hubo 914 homicidios (3.61). 

Pedro Castillo
Durante el gobierno de Pedro Castillo, del 20 

de julio del 2021 al 7 de diciembre del 2022 hubo 
2093 homicidios (4.22). 

Dina Boluarte
Finalmente, en el turno de Dina Boluarte, del 

7 de diciembre del 2022 al 9 de octubre del 2025 
hubo 5424 homicidios (5.23). 

EL MAYOR REGISTRO DE HOMICIDIOS
HISTÓRICAMENTE
 “Extraoficialmente, de acuerdo a los registros 

del Sinadef, en el gobierno de Dina Boluarte se 
han registrado 5.424 homicidios, siendo el mayor 
registro históricamente y con mayor promedio 
que cualquier anterior gobierno desde el 2017”, 
afirma Carbajal. 

Errores periciales
Una de las claves que impiden que una investi-

gación llegue a buen final son los errores pericia-
les en la escena del crimen. 

Según especialistas, un gran porcentaje de los 
casos impunes registran negligencias de los pe-
ritos. 

Deficiencias
En busca de una explicación, un forense de Ins-

tituto de Medicina Legal aseguró a La República: 
“En nuestro país no hay investi-
gación criminal. 

Para realizar esta actividad 
multidisciplinaria debería existir 
en los gobernantes la voluntad 
política de crear sólidos equipos 
en todo el país, pero no la hay”. 

Apenas entre un 20 y un 30 % 
de los homicidios se resuelven

Un fiscal señaló que los esclare-
cimientos se dificultan por la can-
tidad de trabajo. 

Se calcula que apenas entre un 
20 y un 30 % de los homicidios in-
vestigados alcanzan a resolverse.

 “Por la zona y las condiciones 
de trabajo, en muchos casos, es 
un porcentaje aceptable. 

De todas maneras, esto no ex-
presa la efectividad en las inves-
tigaciones, sino las características 
de los asesinatos que suele haber 
en una determinada área”, seña-
ló nuestro vocero. 
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Con rostros nuevos. La Selección Peruana 
dio a conocer la lista de convocados para los 
duelos amistosos que sostendrá ante Chile y 
Rusia en el mes de noviembre en territorio 
euroasiático.

A través de sus redes sociales, la Bicolor 
publicó la lista de 26 convocados para los 
duelos del 12 y 18 de noviembre, respectiva-
mente, donde resalta el llamado de Fabio 
Gruber, jugador del Nuremberg que vive 
su primer llamado a la Selección Peruana.

También destaca el regreso de Yordy Re-
yna, quien viene teniendo buenas actua-
ciones en el Rodina de Rusia. Busca repli-
car ello con la camiseta de Perú en el corto 
plazo.

¡Lista de convocados de Perú para los 
amistosos con Chile y Rusia

Arqueros: 
Pedro Gallese (libre), Diego Enríquez 

(Sporting Cristal), Diego Romero (Banfield) 
y César Bautista (Sporting Cristal - Spa-
rring).

Defensas: 
Renzo Garcés (Alianza Lima), Miguel 

Araujo (Sporting Cristal), Luis Abram (Spor-
ting Cristal), César Inga (Universitario), Ra-
fael Guzmán (Universitario - Sparring), Matías 
Lazo (FBC Melgar), Marcos López (FC Copen-
hague), Cristian Carbajal (Sport Boys), Fabio 
Gruber (FC Nurnberg), Philipp Eisele (Eintra-
cht Frankfurt - Sparring).

Volantes: 
Jesús Pretell (Sporting Cristal), Martín Táva-

ra (Sporting Cristal), Maxloren Castro (Spor-
ting Cristal), Jairo Concha (Universitario),

Jesús Castillo (Universitario), Carlos Cabello 
(ADT), Erick Noriega (Gremio), Piero Quispe 
(Sydney FC), Francesco Andrealli (Como - Spa-
rring) y Piero Cari (Alianza Lima).

Delanteros: 

Rostros nuevos y un retorno: Perú anunció la lista 
de convocados para amistosos ante Rusia y Chile

La Selección Peruana, dirigida por Manuel Barreto, dio cuenta de los jugadores para 
los amistosos de este mes de noviembre

Alex Valera (Universitario), Kevin Quevedo 
(Alianza Lima), Jhonny Vidales (FBC Melgar), Ken-
ji Cabrera (Vancouver Whitecaps), Joao Grimaldo 
(Riga FC), Jair Moretti (Sporting Cristal - Sparring), 
Bryan Reyna (CA Belgrano), Adrián Ugarriza (Ha-
poel Ironi Kiryat Shmona FC) y Yordy Reyna (Ro-
dina Moscú).

¿Cuándo serán los partidos amistosos de Perú 
ante Rusia y Chile?

Los partidos ante Rusia y Chile se disputarán el 12 
y 18 de noviembre, respectivamente. 

El encuentro ante el cuadro euroasiático se juga-
rá en el Estadio Gazprom Arena, San Petesburgo, 
mientras que el partido ante el seleccionado sud-
americano se disputará en el Estadio Fisht de Sochi.


